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deberán poner a disposición, sin costo, su infraestructura, para la implementación de la RNTE 
en los términos que se deinan en cumplimiento del artículo 2.2.14.3.3. del presente decreto.

Artículo 2.2.14.7.3. Obligaciones de los Proveedores de Redes y Servicios de Tele-
comunicaciones. Los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones deben 
cumplir las siguientes obligaciones:

1. Implementar en sus redes los recursos y los mecanismos técnicos necesarios para 
que en los procesos de gestión del riesgo de desastres se pongan a disposición de las auto-
ridades de manera oportuna las redes y servicios, y se dé prelación a dichas autoridades en 
la transmisión de las comunicaciones que aquellas requieran.

2. En casos de atención de emergencia, conmoción interna y externa, desastres o cala-
midad pública, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán poner 
a disposición de las autoridades de manera gratuita y oportuna las redes y servicios, y 
darán prelación a dichas autoridades en la transmisión de las comunicaciones que aquellas 
requieran. En cualquier caso, se dará prelación absoluta a las transmisiones relacionadas 
con la protección de la vida humana. Igualmente darán prelación a las autoridades en la 
transmisión de comunicaciones gratuitas y oportunas para efectos de prevención de desastres, 
cuando aquellas se consideren indispensables.

3. Permitir en forma inmediata el acceso y uso de sus redes e infraestructura al Provee-
dor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones que lo solicite con el in de atender las 
necesidades relacionadas con los motivos de atención de emergencia, conmoción interior o 
guerra exterior, desastres o calamidad pública, para garantizar la continuidad en la provisión 
de los servicios y redes de telecomunicaciones.

4. Entregar en forma gratuita en las instalaciones de los Centros de Atención de Emer-
gencia las comunicaciones de los individuos, incluyendo la información de identiicación 
automatizada del número telefónico y de la localización geográica del origen de las llamadas 
al número único nacional de emergencias.

5. Implementar en sus redes los mecanismos técnicos necesarios para la transmisión de 
mensajes de alertas tempranas hacia todos los usuarios, sin costo alguno.

6. Realizar un análisis de vulnerabilidad de las redes de telecomunicaciones que considere 
los posibles efectos de eventos naturales sobre la infraestructura expuesta y aquellos que se 
deriven de los daños de la misma en su área de inluencia, así como los que se deriven de su 
operación. Con base en este análisis, diseñarán e implementarán las medidas de reducción 
del riesgo y planes de contingencia que permitan garantizar las comunicaciones vitales para 
el manejo de la emergencia y la pronta recuperación de las comunicaciones de los usuarios, 
las cuales le serán de obligatorio cumplimiento.

7. Garantizar sin costo alguno la interconexión de sus redes a la RNTE y el acceso de 
los Centros de Atención de Emergencia mediante el número único nacional de emergencias.

8. Priorizar las comunicaciones que realicen los usuarios de las entidades autorizadas 
por parte de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, las cuales hacen 
parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. La priorización de tráico 
de voz se llevará a cabo sin costo alguno y siguiendo los lineamientos de la recomendación 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)   T E.106.

9. Las demás obligaciones que se deriven del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y de la Estrategia Nacional de Respuesta a Emergencias, de conformidad con 
sus competencias.

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Comunicaciones deinirá las condiciones y 
características de las obligaciones a cargo de los PRST para la implementación del Sistema 
nacional de Telecomunicaciones de Emergencias. El Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones, a través de la Dirección de Vigilancia y Control, realizará 
el control del cumplimiento de estas obligaciones por parte de los Proveedores de Redes y 
Servicios de Telecomunicaciones.

Artículo 2.2.14.7.4. Obligaciones de los Proveedores de Servicios de Radiodifusión 
Sonora y los Operadores del Servicio de Televisión. En casos de emergencia, conmoción 
interna o externa, desastres o calamidad pública, los proveedores de servicios de radiodifu-
sión sonora y los .operadores del servicio de televisión, deberán atender los requerimientos 
de las autoridades para la transmisión de las comunicaciones. En cualquier caso, se dará 
prelación absoluta a las transmisiones relacionadas con la protección a la vida humana.

Artículo 2.2.14.7.5. Obligaciones asociadas a los Centros de Atención de Emergen-
cias. Las entidades públicas o privadas responsables de la implementación, administración 
y operación de los Centros de Atención de Emergencias están obligadas dentro del ámbito 
de sus competencias a:

1. Disponer de los recursos necesarios para asegurar la operación, mantenimiento y 
sostenibilidad de los Centros de Atención de Emergencias y para su integración al Sistema 
Nacional de Telecomunicaciones de Emergencias.

2. Implementar los mecanismos tecnológicos necesarios para el funcionamiento de 
los Centros de Atención de Emergencias, a través de, entre otras, las siguientes acciones:

2.1. Recibir la información de identiicación y localización de los usuarios que llaman a 
los Centros de Atención de Emergencias, la cual es entregada por los Proveedores de Redes 
y Servicios de Telecomunicaciones.

2.2. Identiicar y localizar a los usuarios que llaman a los Centros de Atención de Emer-
gencias, a partir de la información entregada por los Proveedores de Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones.

2.3. Recibir reportes de eventos de emergencias por otros medios diferentes a la voz, tales 
como mensajes de texto, redes sociales y otro tipo de aplicaciones desarrolladas en la web.

2.4. Proveer mecanismos de acceso para las personas con discapacidad a in de que se 
comuniquen con los Centros de Atención de Emergencias.

2.5. Direccionar las llamadas que se realizan al número único de emergencias hacia las 
entidades responsables de atender la solicitud.

3. Implementar un plan de capacitación continuo, orientado a que el recurso humano 
asignado a los Centros de Atención de Emergencias se encuentre caliicado para atender y 
direccionar cualquier evento de emergencias que sea reportado al mismo.

4. Promover el uso de tecnologías de última generación, mediante las cuales se asegure 
la prestación óptima del servicio a los ciudadanos.

5. Promover campañas educativas para que los usuarios y los operadores de los Centros 
de Atención de Emergencias hagan un buen uso de los medios y recursos para la recepción 
de llamadas de emergencias.

6. Llevar una relación de las solicitudes recibidas, indicando mínimo la identiicación 
y localización del usuario, el evento reportado, el curso que se dio a la llamada y el trámite 
que se le dio a la solicitud.

Artículo 2.2.14.7.6. Obligaciones de los individuos. Los individuos deben hacer un 
uso adecuado de los recursos que el SNTE ponga a su disposición, de conformidad con la 
reglamentación que expidan desde el ámbito de sus competencias, la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

Artículo 2.2.14.7.7. Lineamientos para los sistemas de información. Los sistemas de 
información que hagan parte del SNTE deberán cumplir con las disposiciones establecidas 
en el Libro 2, Parte 2, Título 9, del Decreto número 1078 de 2015, en el cual se establecen 
los lineamientos generales de Gobierno en Línea y se adopta el Marco de Referencia de 
Arquitectura empresarial para la gestión de TI.

Artículo 2.2.14.7.8. Desarrollo normativo del SNTE. El Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, la Comisión de Regulación de Comunicaciones, la Agencia Nacional del Espec-
tro y demás entidades que tengan competencia en la materia, expedirán, en lo pertinente y 
desde el ámbito de sus competencias, la normativa necesaria para el desarrollo del presente 
decreto, dentro de los seis (6) meses siguientes a su publicación.

Parágrafo. En el desarrollo normativo del SNTE las entidades, de conformidad con sus 
competencias, establecerán las condiciones bajo las cuales se aprobará el cumplimiento de 
las responsabilidades y obligaciones derivadas del presente decreto, y adelantarán dichas 
veriicaciones.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2015

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

David Luna Sánchez.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.

dePartaMento adMinistrativo  
de la Presidencia de la rePública

Re l ci e  

RESOLUCIÓN NÚMERO 1076 DE 2015

(diciembre 17)

por la cual se hace una delegación.
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, En 

ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial las conferidas por el artículo 
211 de la Constitución Política, el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 y el artículo 2.2.1.1.1.3 
del Decreto número 1170 de 2015.

RESUELVE:
Artículo 1°. Delégase la participación que corresponde a la Directora del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República como miembro de la Comisión Intersectorial 
para la Inclusión de la Información sobre Trabajo de Hogar no Remunerado en el Sistema de 
Cuentas Nacionales, a la doctora Martha Esperanza Ordoñez Vera, Consejera Presidencial 
para la Equidad de la Mujer, en reemplazo de la doctora Nigeria Rentería Lozano.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
Resolución número 5871 de 2013 y demás disposiciones que le sean contrarias.

Comuníquese y cúmplase,

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2015.

La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.

dePartaMento adMinistrativo  
Para la ProsPeridad social

Dec e

DECRETO NÚMERO 2460 DE 2015

(diciembre 17)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 172 de la Ley 1448 de 2011, se adopta 
la Estrategia de Corresponsabilidad de la política pública para las víctimas del conlicto 
armado interno y se modiica el parágrafo 2° del artículo 2.2.8.3.8 del Decreto 1084 de 

2015, Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 288 de la Constitución Política señala que la ley orgánica de ordena-
miento territorial establecerá la distribución de competencias entre la Nación y las entidades 
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territoriales, y que las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán 
ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los 
términos que establezca la ley.

Que según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 27 de la Ley 1454 de 2011, ley Or-
gánica de Ordenamiento Territorial, en desarrollo del principio de concurrencia, la Nación 
y las entidades territoriales desarrollarán oportunamente acciones conjuntas en busca de 
un objeto común, cuando así esté establecido, con respeto de su autonomía.

Que en concordancia con el numeral 3 del mismo artículo, en cuanto al principio de 
subsidiaridad, la Nación, las entidades territoriales y los esquemas de integración territorial 
apoyarán en forma transitoria y parcial, en el ejercicio de sus competencias, a las entida-
des de menor categoría iscal, desarrollo económico y social, dentro del mismo ámbito de 
la jurisdicción territorial, cuando se demuestre su imposibilidad de ejercer debidamente 
determinadas competencias.

Que de acuerdo con el artículo 9° de la Ley 1454 de 2011, el objeto de los esquemas 
asociativos territoriales es el de conformar alianzas estratégicas que, libre y voluntariamente, 
impulsen el desarrollo autónomo y autosostenible de las comunidades. 

Que el artículo 159 de la Ley 1448 de 2011 creó el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), el cual está constituido por las entidades 
públicas en los órdenes nacional y territorial y las demás organizaciones públicas o privadas, 
encargadas de formular o ejecutar los planes, programas, proyectos y acciones especíicas, 
tendientes a la atención y reparación integral de las víctimas del conlicto armado interno.

Que así mismo, la mencionada Ley estableció en el numeral 12 del artículo 161, 
como uno de los objetivos del SNARIV y las entidades que lo conforman, “garantizar la 
adecuada coordinación entre la Nación y las entidades territoriales, y entre éstas, para 
el ejercicio de sus competencias y funciones al interior del Sistema, de acuerdo con los 
principios constitucionales y legales de corresponsabilidad, coordinación, concurrencia, 
subsidiariedad, complementariedad y de delegación”. 

Que el artículo 172 de la Ley 1448 de 2011 señala que la Unidad de Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas deberá diseñar una estrategia, con base en los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, para articular la oferta pública de políticas 
nacionales, departamentales, distritales y municipales, en materia de ayuda humanitaria, 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conlicto armado interno.

Que para la deinición y desarrollo de dicha estrategia, el mencionado artículo dispone 
la estructuración de un sistema de corresponsabilidad sobre la coordinación y articulación 
Nación – territorio; sistema que, según lo dispone el artículo 2.2.1.10 del Decreto 1084 de 
2015 Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, debe ejecutarse 
teniendo en cuenta el interés general de la Nación y la autonomía territorial.

Que el artículo 174 de la Ley 1448 de 2011 señala que las entidades territoriales deben 
diseñar e implementar, a través de los procedimientos correspondientes, programas de 
prevención, asistencia, atención, protección y reparación integral a las víctimas, los cuales 
deberán contar con las asignaciones presupuestales dentro de los respectivos planes de 
desarrollo, y deberán ceñirse a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Que el artículo 2.2.1.14 del Decreto 1084 de 2015, en virtud del principio de subsidia-
riedad, dispone que para la adecuada implementación de las medidas de asistencia, atención 
y reparación integral a las víctimas, la Nación y los departamentos, en su orden, apoyarán 
a los municipios que presenten menor capacidad institucional, técnica y/o inanciera para 
ejercer eiciente y eicazmente las competencias y responsabilidades que se deriven de la Ley 
1448 de 2011. En este sentido, el citado artículo establece que el ejercicio del principio de 
subsidiariedad estará sujeto al seguimiento y a la evaluación que realicen las entidades nacio-
nales rectoras de la materia, dentro del marco de la autonomía de las entidades territoriales.

Que la Corte Constitucional, en diferentes autos de seguimiento a la Sentencia T-025 
de 2004, ha identiicado como uno de los principales problemas de la implementación de 
acciones para atender de manera integral a la población víctima del desplazamiento forzado, 
la falta de criterios, principios y factores que faciliten la coordinación entre la Nación y las 
entidades territoriales, y de procedimientos especíicos que le permitan al Estado aplicar 
los principios de descentralización administrativa atendiendo las capacidades técnicas, 
presupuestales y administrativas.

Que el 26 de mayo de 2015, el Presidente de la República expidió el Decreto 1084 de 
2015, Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación.

Que se hace necesario adicionar la Sección 1 al Capítulo 3 del Título 8 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1084 de 2015, con el in de adoptar reglas que permitan el funcio-
namiento de una estrategia de corresponsabilidad entre la Nación y las entidades territo-
riales para el ejercicio articulado de sus competencias en la implementación de la política 
pública de prevención, protección, asistencia, atención y reparación integral a las víctimas 
del conlicto armado interno, mediante la aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiaridad.

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1. Adiciónese la Sección 1 al Capítulo 3 del Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1084 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Recon-
ciliación, con el siguiente texto:

SECCIÓN 1
ESTRATEGIA DE CORRESPONSABILIDAD PARA LA POLÍTICA PÚBLICA  

DIRIGIDA A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO
Artículo 2.2.8.3.1.1. Ámbito de aplicación. La presente Sección se aplicará a las en-

tidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas (SNARIV), encargadas de formular y/o ejecutar los planes, programas, pro-
yectos y acciones especíicas tendientes a la prevención, protección, atención, asistencia y 
reparación integral a las personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño 
con ocasión del conlicto armado interno, en los términos de lo dispuesto en el artículo 3° 
de la Ley 1448 de 2011.

Artículo 2.2.8.3.1.2. Objeto. La presente Sección tiene por objeto adoptar una estra-
tegia de corresponsabilidad entre la Nación y las entidades territoriales, que posibilite la 
aplicación de los principios de coordinación, subsidiariedad y concurrencia establecidos 

en el artículo 27 de la Ley 1454 de 2011, así como el ejercicio de las competencias de las 
entidades públicas en los distintos niveles de Gobierno, en relación con la política pública 
dirigida a las víctimas del conlicto armado interno, para el goce efectivo de los derechos 
de la población objeto de esta política.

La estrategia de corresponsabilidad incluye los procesos para garantizar la coordinación 
de las acciones y los recursos de las entidades públicas nacionales y territoriales, a través 
de la aplicación de los principios de concurrencia y subsidiaridad.

Artículo 2.2.8.3.1.3. Alcance. En el marco de la implementación de la política pública 
para las víctimas del conlicto armado interno, la aplicación de los principios tendrá el 
siguiente alcance:

Coordinación: este principio se aplicará en el desarrollo de las actuaciones de los dis-
tintos niveles de Gobierno, en el ejercicio de las competencias compartidas y/o exclusivas 
relativas a la política pública para las víctimas.

Subsidiaridad: en cuanto principio, la subsidiariedad se aplicará con respecto de las 
competencias de los municipios, en relación con la ayuda y atención humanitaria inmediata 
y el auxilio funerario.

Concurrencia: la concurrencia se aplicará a las competencias en las cuales dos o más 
niveles de Gobierno deben garantizar de manera conjunta las medidas deinidas por las dis-
posiciones relativas a la política pública dirigida a las víctimas, cuando así esté establecido.

Artículo 2.2.8.3.1.4. Incorporación de la política pública para las víctimas del conlicto 
armado interno en los planes territoriales de desarrollo. En cumplimiento del artículo 174 
de la Ley 1448 de 2011, en la formulación y aprobación de sus planes de desarrollo, las 
entidades territoriales incluirán como componentes fundamentales la prevención, protección, 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conlicto armado. Para ello, de 
acuerdo con sus competencias, en la parte estratégica del Plan, especiicarán el diagnóstico 
de la población víctima y deinirán los programas y metas de la política pública para las 
víctimas. Además, en el plan plurianual de inversiones, establecerán los recursos con los 
cuales se inanciarán y ejecutarán dichos programas y se alcanzarán esas metas.

Parágrafo. Para garantizar la ejecución de la política territorial de víctimas, el cumpli-
miento de las metas establecidas y asegurar la suiciencia y sostenibilidad de las fuentes de 
inanciación, las disposiciones del plan territorial de desarrollo en materia de prevención, 
protección, atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conlicto armado 
serán incorporadas cada año en el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI), en el 
presupuesto y en los planes de acción de la entidad territorial. Así mismo, será objeto del 
monitoreo y el seguimiento que la entidad territorial debe realizar sobre el avance de su 
Plan de Desarrollo.

Artículo 2.2.8.3.1.5. Formulación del Plan de Acción Territorial para la Atención, 
Asistencia y Reparación Integral a las víctimas (PAT). Las entidades territoriales diseñarán 
el Plan de Acción Territorial (PAT) a partir de los programas, metas y recursos incluidos 
en el respectivo Plan de Desarrollo territorial y en armonía con los demás instrumentos de 
planeación y presupuesto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 2.2.8.3.1 
del presente decreto, el PAT será adoptado por el Comité Territorial de Justicia Transicional 
en el mes siguiente a la aprobación del Plan de Desarrollo territorial. 

El Plan de Acción Territorial (PAT) deberá especiicar, además de lo dispuesto en el 
inciso 1° del artículo 2.2.8.3.1. del presente Decreto, los programas y proyectos de la entidad 
territorial para la prevención, protección, atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas del conlicto armado, e incluir las metas y recursos anualizados para garantizar 
el goce efectivo de derechos. Dichas metas y recursos serán indicativos para los cuatro (4) 
años siguientes a la adopción del PAT, según lo deinido en el Plan Territorial de Desarrollo.

Parágrafo. Además de lo dispuesto en el artículo 2.2.8.3.3. del presente Decreto, el Plan 
de Acción Territorial (PAT) deberá estar coordinado en cada vigencia con los programas, 
metas y recursos incluidos en el POAI y en el Presupuesto de la entidad territorial, y con 
las metas y planes deinidos por el Gobierno nacional en el Plan Nacional de Desarrollo. 
Este Plan deberá articular todos los demás planes que desarrollen los componentes de la 
política pública dirigida a las víctimas, tales como el Plan de Retornos y Reubicaciones, 
el Plan de Reparación Colectiva, el Plan de Prevención, el Plan de Contingencia, el Plan 
de Acción contra Minas Antipersonal y el Plan Operativo de Sistemas de Información. 
Estos planes serán construidos de acuerdo con las necesidades, al contexto territorial y a 
las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 2.2.8.3.1.6. Tablero PAT. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas, en conjunto con el Ministerio del Interior, creará la herramienta Tablero PAT, 
la cual será el instrumento operativo anual del Plan de Acción Territorial (PAT). 

En dicho instrumento se incluirá la identiicación anual de las necesidades de la pobla-
ción víctima, los programas, las metas y los recursos deinidos por cada nivel de Gobierno.

Parágrafo 1. La herramienta Tablero PAT estará incorporada en el Reporte Uniicado 
del Sistema de Información, Coordinación y Seguimiento Territorial (RUSICST) deinido 
en el artículo 2.2.8.3.8 del presente Decreto, y deberá estar acorde con la elaboración de los 
planes de acción territorial de que trata el artículo 2.2.8.3.1 del presente Decreto.

Parágrafo 2. Para el diligenciamiento de la herramienta, las entidades territoriales desa-
gregarán el componente de la política pública dirigida a las víctimas incluido en el plan de 
desarrollo, con el in de deinir de manera detallada las necesidades de la población víctima, 
así como los costos de los programas y proyectos para la prevención, protección, atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del conlicto armado interno.

Los compromisos registrados en el Tablero PAT son un insumo para la regionalización 
de los proyectos de inversión de las entidades nacionales del Sistema Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, y hacen parte del ajuste anual de los planes de acción 
de cada entidad territorial.

Parágrafo 3. Esta herramienta entrará en funcionamiento el primer semestre del 2016, 
previo proceso de divulgación y capacitación a las entidades de los distintos niveles de 
Gobierno. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y el Ministerio 
del Interior serán los responsables de la divulgación y el seguimiento de la herramienta.

Artículo 2.2.8.3.1.7. Identiicación anual de las necesidades de la población víctima 
y compromisos por cada nivel de Gobierno. Los municipios y distritos, a través de la 
herramienta Tablero PAT, antes del 28 de febrero de cada año:
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1. Identiicarán las necesidades de la población víctima a atender durante la vigencia 
siguiente.

2. Deinirán los compromisos que asumirán para atender las necesidades de la población 
víctima, con cargo a sus recursos, durante la vigencia siguiente.

Con base en la información reportada por los municipios y los distritos en la herra-
mienta Tablero PAT, los departamentos, antes del 30 de marzo de cada año, deinirán los 
compromisos que asumirán con cargo a sus recursos en la vigencia siguiente para atender 
las necesidades de la población víctima en cada uno de sus municipios, de conformidad 
con los principios de subsidiariedad y concurrencia.

Además de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 2.2.8.3.1 del presente Decreto, 
las entidades nacionales, en el marco de sus competencias, con base en las necesidades 
identiicadas por los municipios, distritos y departamentos, y los compromisos que cada 
una de estas instancias territoriales haya asumido, antes del 15 de noviembre de cada año 
establecerán e informarán a los entes territoriales a través de la herramienta Tablero PAT, 
la oferta de bienes, servicios, metas y recursos a ser incluidos para la siguiente vigencia en 
el componente nacional de los planes de acción territorial. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto y en el Decreto 1068 de 2015 “Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Hacienda y Crédito Público”.

Parágrafo 1. El Plan de Acción Territorial (PAT) deberá ajustarse anualmente, de acuerdo 
con la capacidad institucional de la entidad territorial y la oferta del Gobierno nacional a 
ejecutar en cada vigencia iscal.

Parágrafo 2. Las acciones establecidas en el presente artículo deberán estar en conso-
nancia con los resultados de la medición de subsistencia mínima y superación de situación 
de vulnerabilidad prevista en las Secciones 5 y 6 del Capítulo 5 del Título 6 de la Parte 2 
del Libro 2 del presente Decreto.

Parágrafo 3. La información utilizada por las entidades territoriales para identiicar las 
necesidades de la población víctima del conlicto deberá tener en cuenta los protocolos 
deinidos por la Red Nacional de Información.

Artículo 2.2.8.3.1.8. Programación del presupuesto para la ejecución anual del 
Plan de Acción Territorial (PAT). En la elaboración y aprobación de su presupuesto, los 
departamentos, municipios y distritos deberán garantizar los recursos necesarios para el 
cumplimento de los compromisos adquiridos en los planes de acción territorial, con base 
en la aplicación de los principios de concurrencia y subsidiariedad.

Artículo 2.2.8.3.1.9. Adopción del ajuste anual de los planes de acción territorial. En 
sesión que deberá realizarse antes del 31 de diciembre de cada año, el Comité Territorial 
de Justicia Transicional de cada entidad territorial adoptará la actualización del Plan de 
Acción Territorial (PAT) para la prevención, protección, atención asistencia y reparación 
integral a las víctimas. Dicha actualización indicará los bienes, servicios, metas y recursos 
de cada uno de los niveles de Gobierno.

Este proceso de adopción deberá realizarse con la participación de las víctimas del 
conlicto armado legamente elegidas en la mesas de participación de cada nivel.

Artículo 2.2.8.3.1.10. Armonización del ajuste anual del Plan de Acción Territorial 
con el Plan de Desarrollo. Con el in de garantizar la debida coherencia y armonización 
entre el ajuste anual del Plan de Acción Territorial aprobado en la vigencia anterior y el 
nuevo Plan Territorial de Desarrollo, en el primer año del periodo de Gobierno las entidades 
territoriales podrán realizar las adecuaciones necesarias al Plan de Acción Territorial, así 
como los ajustes presupuestales que se requieran para el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos.

Artículo 2.2.8.3.1.11. Aplicación de los principios de coordinación, subsidiariedad y 
concurrencia para el ejercicio de las competencias. Además de lo dispuesto en los nume-
rales 1, 2 y 3 del artículo 27 de la Ley 1454 de 2011, para la aplicación de los principios 
de coordinación, subsidiariedad y concurrencia en el diseño y ejecución de la política pú-
blica para las víctimas del conlicto armado interno, se tendrán en cuenta las disposiciones 
vigentes sobre asignación de competencias entre los diferentes niveles de Gobierno, y las 
normas que las modiiquen o complementen.

La aplicación de tales principios por parte de las entidades públicas que conforman el 
SNARIV estará sujeta al marco iscal de mediano plazo vigente, el principio de sostenibilidad 
iscal y el principio de autonomía presupuestal de las entidades territoriales.

Artículo 2.2.8.3.1.12. Aplicación del Principio de Coordinación. Todas las entidades 
del nivel nacional y territorial, que son competentes para garantizar el goce efectivo de los 
derechos de las personas que individual o colectivamente han sufrido daños con ocasión 
del conlicto armado interno, deberán desarrollar y ejecutar sus actuaciones de forma arti-
culada, armónica y coherente.

Las actuaciones de los niveles nacional y departamental, que busquen prevenir, proteger, 
atender, asistir y reparar a la población víctima del conlicto armado interno asentada en 
los diferentes municipios y distritos, siempre deberán ser coordinadas con la respectiva 
gobernación; informadas al alcalde municipal desde su programación, y armonizadas para 
su ejecución con las administraciones municipales, teniendo en cuenta las dinámicas, las 
necesidades especíicas y las capacidades del respectivo territorio.

Artículo 2.2.8.3.1.13. Aplicación del Principio de Subsidiariedad. En virtud del prin-
cipio de subsidiariedad, la Nación y los departamentos apoyarán a los municipios y distritos 
exclusivamente en el cumplimiento de las competencias de ayuda y atención humanitaria 
inmediata y auxilio funerario, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011.

Cuando un departamento constate que para un municipio de su jurisdicción es imposible 
ejercer debidamente esas competencias, lo apoyará de forma transitoria para atenderlas. 
Con el in de cumplir con esta tarea, los departamentos utilizarán la información registrada 
en el Tablero PAT y aquella que consideren pertinente.

Excepcionalmente, cuando la entidad del orden nacional responsable constante que 
el departamento no puede subsidiar a un municipio de su jurisdicción en el cumplimiento 
de dichas competencias, lo apoyará de manera transitoria en su ejercicio, y coordinará la 
pertinente con la respectiva administración departamental. Para cumplir con esta tarea, la 
entidad del orden nacional utilizará la información registrada en el Tablero PAT y la que 
considere pertinente.

Parágrafo 1°. La identiicación de la necesidad de subsidiariedad por parte de las en-
tidades territoriales se realizará a través de la herramienta Tablero PAT, en los términos 
establecidos en el artículo 2.2.8.3.1.7 del presente Decreto.

Parágrafo 2°. Si la falta de capacidad de un municipio o distrito en materia de ayuda o 
atención humanitaria inmediata sobreviene por la intensiicación del conlicto o la presen-
tación de hechos victimizantes, dicho municipio podrá realizar una solicitud excepcional 
al departamento en cualquier momento del año. A su vez, el departamento, en caso de no 
contar con los recursos suicientes, podrá solicitar apoyo al Gobierno nacional, a través de 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, con el in de dar cumpli-
miento al principio de subsidiariedad con sus municipios.

La aplicación de estas solicitudes extraordinarias estará sujeta al marco iscal de mediano 
plazo vigente, el principio de sostenibilidad iscal y el principio de autonomía presupuestal 
de las entidades territoriales.

Artículo 2.2.8.3.1.14. Aplicación del Principio de Concurrencia. Se aplicará el principio 
de concurrencia cuando existan competencias compartidas para la prestación de bienes o 
servicios en los diferentes niveles de Gobierno.

Parágrafo. La identiicación de la necesidad de concurrencia por parte de las entidades 
territoriales y las entidades nacionales se realizará a través de la herramienta Tablero PAT, 
en los términos establecidos en el artículo 2.2.8.3.1.7. del presente decreto.

Artículo 2.2.8.3.1.15. Criterios para la aplicación de los principios de Subsidiariedad y 
Concurrencia. Los criterios generales para la aplicación de los principios de subsidiariedad 
y concurrencia por parte de las entidades nacionales serán la capacidad de las entidades 
territoriales, la dinámica del conlicto y las condiciones de la población víctima; adicio-
nalmente, se tendrá en cuenta la información suministrada por las entidades territoriales y 
la información de la cual dispongan las entidades nacionales. 

Las entidades nacionales integrantes del SNARIV, con base en los criterios generales, 
podrán deinir las condiciones especíicas para la aplicación de los principios de subsidia-
riedad y concurrencia, de acuerdo con sus competencias. Esta información deberá remitirse 
a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en calidad de entidad 
coordinadora del Sistema.

Artículo 2.2.8.3.1.16. Regionalización del presupuesto de inversión de las entidades 
nacionales. Además de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 2.2.6.5.6.3 y el artículo 
2.2.8.3.5 del presente Decreto, y con el in de garantizar el cumplimiento del principio de 
concurrencia, las entidades del orden nacional del SNARIV, en la formulación de los pro-
yectos de inversión pública, tendrán en cuenta las necesidades de los municipios y distritos 
contenidas en el Tablero PAT.

Artículo 2.2.8.3.1.17. Delegación. En el marco del Programa Nacional de Delegación de 
Competencias Diferenciadas establecido por el artículo 180 de la Ley 1753 (Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”) y de la prioridad dada por este a la 
política pública para las víctimas del conlicto, las entidades nacionales podrán delegar en 
las entidades territoriales, esquemas asociativos territoriales, Regiones Administrativas y 
de Planiicación Especial (RAPE), áreas metropolitanas, conglomerados urbanos o autori-
dades regionales que se constituyan para tal in, la gestión de competencias en materia de 
prevención, protección, atención, asistencia y reparación integral de las víctimas, a través 
de los mecanismos legales establecidos.

Esta delegación será gradual y diferenciada según el nivel de Gobierno, según la natu-
raleza de la competencia a delegar, el nivel de Gobierno que la asumirá, y las capacidades 
requeridas, de acuerdo con lo deinido por el Gobierno nacional.

En el convenio que se suscriba se establecerán las funciones delegadas, los derechos 
y obligaciones de las entidades delegante y delegataria, el esquema de distribución de 
competencias, los criterios y procedimientos generales y sectoriales, así como los recursos 
inancieros para el adecuado cumplimiento de estas competencias. El seguimiento a los 
procesos establecidos deberá cumplirse conforme a las normas vigentes para la política 
pública dirigida a las víctimas.

 La aplicación de la igura de la delegación estará sujeta al marco iscal de mediano 
plazo vigente, al principio de sostenibilidad iscal y al principio de autonomía presupuestal.

Artículo 2.2.8.3.1.18. Inversión presupuestal de las entidades territoriales en otra 
entidad territorial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1450 de 
2011, las entidades territoriales podrán realizar inversiones presupuestales en otras entidades 
territoriales, para prevenir el desplazamiento forzado, apoyar los retornos y reubicaciones 
y garantizar los derechos de las víctimas de este delito. 

Para este efecto, las entidades territoriales suscribirán los respectivos convenios en los 
que se determinen las responsabilidades a cargo de cada entidad territorial y los recursos 
disponibles.

Artículo 2.2.8.3.1.19. Coordinación de la intervención para la asistencia técnica 
territorial. El Ministerio del Interior, en coordinación con la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, diseñará una estrategia de intervención territorial para 
brindar asistencia técnica diferenciada a las entidades territoriales. Para ello, en la estrategia 
indicará los criterios y procedimientos que las entidades nacionales del SNARIV deberán 
implementar para el fortalecimiento institucional, la intervención y el suministro de asis-
tencia técnica a las entidades territoriales. De igual manera, sin detrimento de la autonomía 
territorial, dicha estrategia contendrá los lineamientos para apoyar a las gobernaciones en 
el desarrollo de acciones de fortalecimiento de las alcaldías.

La asistencia técnica a la que se reiere el presente artículo deberá ser integral y atender 
las particularidades, potencialidades y necesidades de cada entidad territorial.

Para este propósito, se tendrán en cuenta los instrumentos que maneja el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) para medir el desarrollo y la gestión territorial.

Parágrafo. La estrategia de intervención territorial se concretará en un plan anual de 
fortalecimiento de las capacidades territoriales. Para la elaboración de dicho plan, el Minis-
terio del Interior contará con el apoyo del Equipo Interinstitucional de Asistencia Técnica 
Territorial establecido en el artículo 2.2.8.3.7 del presente decreto.

Artículo 2.2.8.3.1.20. Plan de Mejoramiento de los municipios y distritos. Cuando 
las administraciones municipales reciban recursos por la aplicación del principio de subsi-
diariedad, relacionarán en los planes de mejoramiento de que trata el artículo 2.2.8.3.8 del 
presente Decreto, las acciones que acuerden con las gobernaciones y la entidad del orden 
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nacional para fortalecer su capacidad institucional en materia de gestión de la política 
pública de prevención, protección, atención, asistencia y reparación integral a las víctimas.

Parágrafo. El Ministerio del Interior, en coordinación con la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las víctimas, brindará apoyo en la elaboración del plan y realizará 
seguimiento a la ejecución del mismo.

Artículo 2.2.8.3.1.21. Alianzas estratégicas. Las entidades territoriales podrán suscribir 
alguno de los esquemas asociativos deinidos en la Ley 1454 de 2011, con el in de cumplir 
de manera conjunta las funciones que les corresponden en materia de atención a las víctimas 
del conlicto armado interno, y para la gestión eiciente y efectiva de proyectos de impacto 
regional que garanticen los derechos de las personas que individual o colectivamente hayan 
sufrido un daño con ocasión del conlicto armado interno.

Parágrafo. El Ministerio del Interior, en conjunto con el Departamento Nacional de 
Planeación, diseñará e implementará estrategias para la promoción, sostenibilidad y gestión 
de estos esquemas asociativos. Igualmente, las entidades del Sistema Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, en el marco de la gestión territorial de la política 
pública dirigida a las víctimas, podrán realizar convenios con dichos esquemas asociativos.

Artículo 2.2.8.3.1.22. Seguimiento a la estrategia de corresponsabilidad. El seguimiento 
a la estrategia de corresponsabilidad consiste en la veriicación del grado de corresponsabili-
dad generado entre los niveles del Gobierno para la garantía de los derechos de la población 
víctima del conlicto armado. El Ministerio del Interior, en coordinación con la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, realizará en el primer trimestre de 
cada año, el seguimiento a la implementación de la estrategia de corresponsabilidad en la 
vigencia anterior. Para el efecto, deinirá la metodología correspondiente.

Artículo 2.2.8.3.1.23. Instrumentos para el seguimiento. Para el seguimiento anual 
de la implementación de la presente Sección, se utilizarán los mecanismos deinidos en el 
artículo 2.2.8.3.8 del presente Decreto, la metodología de la Fórmula Individualizadora y 
los demás que se deinan para tal in.

Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación, mediante la aplicación de la Fórmula 
Individualizadora, establecerá anualmente las entidades territoriales que tienen capacidad de 
inversión y un alto número de población víctima, y que no obstante no asignan recursos para 
su atención. Este reporte se enviará al Ministerio del Interior y a la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas a más tardar el 31 de julio de cada año, como insumo 
para la elaboración de los planes de mejoramiento de las entidades territoriales referidos 
en el artículo 2.2.8.3.8 del presente Decreto, con el objeto de que se adopten las medidas 
especíicas para incrementar el compromiso territorial.

Artículo 2.2.8.3.1.24. Seguimiento a los compromisos que asumieron las entidades 
nacionales, departamentales y municipales en los planes de acción territorial. Las enti-
dades nacionales, municipales y departamentales informarán semestralmente en el Tablero 
PAT, la ejecución de sus compromisos en cumplimiento de la aplicación de los principios 
subsidiariedad y concurrencia. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.8.2.4.2 del 
presente Decreto, el Comité Territorial de Justicia Transicional realizará seguimiento a 
estos compromisos.

Las entidades nacionales deberán reportar en el Tablero PAT el cumplimento de los 
compromisos adquiridos en los planes de acción territorial, en las siguientes fechas: i) treinta 
(30) de julio de cada vigencia iscal para el reporte del primer semestre y ii) treinta (30) de 
enero de cada vigencia iscal, para la información del año anterior de manera acumulada.

Artículo 2.2.8.3.1.25. Adopción del Modelo Territorial. Las entidades territoriales 
deberán adoptar el modelo de la estrategia de corresponsabilidad, a partir de la deinición 
que hagan de los criterios y procedimientos para la aplicación de los principios de subsi-
diariedad y concurrencia en su jurisdicción. Para esto, contarán con la asistencia técnica del 
Ministerio del Interior y la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Artículo 2.2.8.3.1.26. Transición. El Ministerio del Interior y la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas deinirán, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente Sección, el proceso para la aplicación de los principios 
de subsidiariedad y concurrencia que regirá en la vigencia 2016.

Artículo 2°. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 2.2.8.3.8 del Decreto 1084 de 2015, 
que en adelante tendrá el siguiente contenido:

Parágrafo 2. Para la operación del RUSICST, las autoridades de las gobernaciones y 
alcaldías avalarán la información referida en el parágrafo anterior y designarán un enlace 
que se encargue de reportar la información actualizada por semestres.

Entre el 15 de enero y el 28 de febrero de cada año, las alcaldías reportarán en el RU-
SICST la siguiente información:

a) La gestión de la política pública dirigida a las víctimas y el plan de mejoramiento 
correspondiente al segundo semestre del año anterior, de manera acumulada.

b) la ejecución de los compromisos del año anterior, de manera acumulada.
c) las necesidades de la población víctima y los compromisos para la planeación del 

siguiente año.
Y entre el 15 de julio y el 31 de agosto de cada año, reportarán la siguiente información:
a) La gestión de la política pública dirigida a las víctimas y el plan de mejoramiento 

correspondiente al primer semestre del año en curso.
b) La ejecución de los compromisos del primer semestre del año en curso.
Entre el 15 de febrero y el 31 de marzo de cada año, las gobernaciones reportarán la 

siguiente información:

a) La gestión de la política pública dirigida a las víctimas y el plan de mejoramiento 
correspondiente al segundo semestre del año anterior, de manera acumulada.

b) La ejecución de los compromisos del año anterior de manera acumulada.
c) Las necesidades de la población víctima y los compromisos para la planeación del 

siguiente año.
Y entre el 15 de agosto y el 30 de septiembre de cada año, reportarán la siguiente 

información:

a) La gestión de la política pública dirigida a las víctimas y el plan de mejoramiento 
correspondiente al primer semestre del año en curso.

b) La ejecución de los compromisos del primer semestre del año en curso.

El Ministerio del Interior y la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas retroalimentarán a las autoridades de las gobernaciones y alcaldías sobre la infor-
mación reportada durante los tres (3) meses siguientes, a efectos de fortalecer su capacidad, 
corregir las falencias identiicadas y veriicar el avance de la gestión local de la política 
pública para las víctimas.

 Artículo 3°. Vigencia. La presente sección rige a partir de la fecha de su publicación 
y modiica el parágrafo 2 de artículo 2.2.8.3.8 del Decreto 1084 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación.

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
 El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Mauricio Cárdenas Santamaría. 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
 Yesid Reyes Alvarado.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

 Simón Gaviria Muñoz.

La Directora del Departamento para la Prosperidad Social, 

Tatiana Orozco de la Cruz. 

unidades adMinistrativas esPeciales

Contaduría General de la Nación

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 643 DE 2015

(diciembre 16)
por la cual se expide el Plan Único de Cuentas de las instituciones  

de educación superior.

El Contador General de la Nación, en ejercicio de las facultades establecidas en el 
artículo 354 de la Constitución Política de Colombia, además de las conferidas por la Ley 
298 de 1996, el Decreto 143 de 2004 y el parágrafo del artículo 7º. de la Ley 1740 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1314 de 2009 es una ley que autoriza la intervención económica para ex-
pedir normas contables, de información inanciera y de aseguramiento de la información, 
que conformen un sistema único y homogéneo, de alta calidad, comprensible y de forzosa 
observancia.

Que el artículo 1º de la Ley 1314 de 2009 establece que esta ley está orientada a regular 
la transparencia de las operaciones económicas y a dar seguridad a la información producida 
por las empresas, lo que permite que Colombia dirija el régimen jurídico contable hacia la 
convergencia internacional.

Que el artículo 6º de la Ley 1314 de 2009 establece que bajo la dirección del Presidente de 
la República y con respeto de las facultades regulatorias en materia de contabilidad pública a 
cargo de la Contaduría General de la Nación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, 
y de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, expedirán principios, normas, 
interpretaciones y guías de contabilidad e información inanciera y de aseguramiento de la 
información, con fundamento en las propuestas que deberá presentarles el Consejo Técnico 
de la Contaduría Pública como organismo de normalización técnica de normas contables, 
de información inanciera y de aseguramiento de la información.

Que en desarrollo de la citada ley, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y de 
Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, incorporaron: el marco técnico 
normativo para los preparadores de la información inanciera que conforman el Grupo 
1, contenido en el anexo de los Decretos 2784 de 2012 y 2615 de 2014; el marco técnico 
normativo para los preparadores de la información inanciera que conforman el Grupo 2, 
contenido en el anexo del Decreto 3022 de 2013; y el marco técnico normativo para los 
preparadores de la información inanciera que conforman el Grupo 3, contenido en el anexo 
del Decreto 2706 de 2012.

Que en el marco de sus competencias constitucionales y legales, la Contaduría General 
de la Nación viene desarrollando el proyecto de modernización de la regulación contable 
pública y, en el marco de dicho proyecto, en junio de 2013, publicó el documento Estrategia 
de Convergencia de la Regulación Contable Pública hacia Normas Internacionales de In-
formación Financiera (NIIF) y Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP), el cual fue puesto a consideración de los interesados y del público en general.

Que dicho documento sintetizó los estudios adelantados y expuso las conclusiones 
que sustentaron la deinición de los aspectos conceptuales, técnicos e instrumentales de 
la propuesta de política de regulación contable pública y como parte de dicha política, 
se consideró la deinición de los siguientes marcos normativos de contabilidad: a) Marco 
normativo para entidades de Gobierno; b) Marco normativo para empresas que no cotizan 
en el mercado de valores, y que no captan ni administran ahorro del público, y c) Marco 
normativo para empresas que cotizan en el mercado de valores, o que captan o administran 
ahorro del público.

Que conforme a la clasiicación efectuada por el Comité Interinstitucional de la Comisión 
de Estadísticas de Finanzas Públicas, a través de la mesa de entidades, las instituciones de 
educación superior públicas quedaron clasiicadas como entidades de Gobierno.


